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SEÑOR SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE

Dr Alejandro BEROLA

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de incorporar el presente
PROYECTO DE ORDENANZA para ser tratado en la próxima Sesión Ordinaria.

REFERENCIA: MODIFICACION ORDENANZA MUNICIPAL N° 5069.

El proyecto de modificación, versa sobre la actualización de los valores

establecidos en la Ordenanza Tarifaria N° 5069, modificada por la Ordenanza Municipal n°

5269, en referencia al derecho y alquiler de patines, en la pista "Carlos Tachuela Oyarzun".

Esperando contar con su acompañamiento, saludo atent
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ARTICULO N° 2. DE FORMA.

Juan
Presis ente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Concejo Deriberante
de fr Ciudad de rashuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO N° 1. MODIFICAR 
el punto 19 del Anexo XVIII de la Ordenanza Municipal N°5069, el que quedará redactada conforme el siguiente detalle:

19. PISTA DE PATINAJE

19.1
Derecho de Pista (no residente mayor de 15 años, por
persona y por día) 1,8 UVF

19.2
Derecho de Pista (resídente mayor de 15 años, por
persona y por día) 0,8 UVF

19.3 Alquiler de Patines (no residente mayor de 15 años, por
persona y por hora) 1 UVF

19.4
Alquiler de Patines (residente mayor de 15 años, por —
persona y por hora) 0,6 UVF
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